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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COMPAÑIA COLOMBIANA DE TABACO S.A   

COLTABACO S.A 

DEMANDADO JUAN FELIPE SANCHEZ OSORIO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00519 00 

DECISIÓN Decreta medidas 

 

 

Por cuanto la solicitud de medidas previas es procedente acorde con lo previsto 

en los artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA el 

embargo y retención de los dineros depositados en la cuenta de ahorros, de BAN-

COLOMBIA S.A. Nro. 442296401 perteneciente al señor JUAN FELIPE SANCHEZ 

OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.041.326.759. 

 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 nd/m3 
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